
UNIVERSIDAD DE SUCRE 

SINCELEJO – SUCRE 

RECTORÍA 
RESOLUCIÓN No. 464 DE  2020 

 
"Por medio de la cual se otorgan unos títulos académicos” 

  

 

 

Pág. 1 de 2 FOR-AD-018_Ver. 3.0 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
En uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que de conformidad con la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de la 
Educación Superior en Colombia, y con los reglamentos de la Universidad de Sucre, los 
estudiantes contemplados en la presente Resolución reúnen los requisitos para otorgarles el título 
de Ingeniero Agrícola, Administradora de Empresas, Licenciada en Física y Magister en Ciencias 
Ambientales; 

 
   Que en mérito de lo expuesto; 
 

    RESUELVE: 
 

 
ARTÍCULO 1o.  Otorgar el título de INGENIERO AGRÍCOLA a: 

 
WILDER JOSE DIAZ HURTADO 

                     Cédula de Ciudadanía No.1.102.882.441 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

ARTÍCULO 2o.  Otorgar el título de ADMINISTRADORA DE EMPRESAS a: 
  

CRISTINA ISABEL HUMANEZ MOLINA 

         Cédula de Ciudadanía No. 50.710.856 expedida en San Andrés de Sotavento 
(Córdoba) 

 
 ARTÍCULO 3o.  Otorgar el título de LICENCIADA EN FÍSICA a: 

 
MARIA JOSE CASTILLO LUNA 

                Cédula de Ciudadanía No. 1.102.234.062 expedida en San Benito Abad (Sucre) 
 

ARTÍCULO 4o.  Otorgar el título de MAGÍSTER EN CIENCIAS AMBIENTALES a: 

  
YANETH CECILIA HERNANDEZ BARAJAS 

                  Cédula de Ciudadanía No. 1.093.744.547 expedida en Los Patios (Norte de 
Santander) 

 
MAYRA ALEJANDRA MEZA MARTINEZ 

           Cédula de Ciudadanía No. 1.102.850.964 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

BLAS AGUSTIN NAVARRO BOLIVAR 

 

               Cédula de Ciudadanía No. 73.236.026 expedida en Magangué (Bolívar) 
 

MARIA DEL PILAR URANGO BAQUERO 

              Cédula de Ciudadanía No. 1.067.864.492 expedida en Montería (Córdoba) 
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ARTÍCULO 4o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

ARTÍCULO 5o.  El diploma correspondiente se entregará en la Secretaría General   de    la 
Universidad, el día viernes 20 de marzo  de 2020. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dada en Sincelejo, a los trece (13) días del mes de marzo de 2020 

 
 
 

(Original firmada por) 
JAIME DE LA OSSA VELÁSQUEZ 

Rector 

 
 

 

 

 

 
 Nombres y apellidos Cargo Firma 

Proyectó Daicer Álvarez Vergara    Auxiliar Administrativo     (Original firmada por) 

Revisó   Tania Inés Martínez Medrano  Secretaria General      (Original firmada por) 

Aprobó   Jaime De La Ossa Velásquez  Rector      (Original firmada por) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o 
técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 


